
CONVENIO DE COLABORACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, INFOTEC CENTRO DE 
INVESTIGACION E INNOVACION EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION y COMUNICACION, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "INFOTEC", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. 
SERGIO CARRERA R1VA PALACIO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EJECUTIVO; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN GEOGRAF(A y GEOMÁTICA "ING. JORGE L. TAMAYO", 
A.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "CENTRO GEO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR El DR. JOSÉ IGNACIO CHAPELA CASTAÑARES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL; 
INSTRUMENTO QUE SUJETAN AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSUlAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1_ Uno de los objetos primordiales de la ley de Ciencia y Tecnología {LCyT}, contenido en su 
artículo 1, consiste en regular los apoyo~ que el Gobierno Federal se encuentra obliRado a otorgar, 
pilrLl impulsar, fortalecer y desarrollar la investigación científic<'l y tecnológica en el pals, así como 
para determinar los instrumentos jurídicos, financieros y administrativos, mediante los cuales 
cumplirá con esta ubligación de apoyo. 

2. La Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla dispone, en su Clrtkulo 13 que la 
canalización de recursos por parte del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en adelante el 
HCONACYT"', a programas, proyectos, estudios, investigaciones específicas, otorgamiento de becas 
en sus diferentes modalidades y cualquier otro apoyo o ayuda de carácter económico Que convenga 
o proporcione, estará siemprp. ~ujeta a la celebración de un contrato o convenio, según sea el caso . 

3. El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de mayo de 2013, I;!stablece en su Objetivo 3.5. Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la 
innovación pilares para el progreso económico y Soocial sostenible. 

4. El Programa Especial de Ciencia, Tecnologia e Innovación ¡ptClII), publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de julio de 2014, cuyos objetivos, estrategias y lineas de acción deberan 
alinearse con la Meta 111 y el Objetivo 3.5 del PND, Que establecen la obligación de Contribuir a que 
la inversión nacional en invest igación científica y desarrollo tecnológico crezca anualmente y alcance 
un nivel de 1% del PIB; Contribuir a la formación y fortalecimiento del capital humano de alto nivel ; 
Impulsar el desarrollo de las vocaciones y capacidades cientílicas, tecnológicas y de innovación 
Iucedes, para fortalecer el desarrollo regional sustcntoble e incluyente; Contribuir a la transferencia y 
aprovechamiento del conocimit'nlo, vinculando a las instituciones de educ<lclón superior y los 
centros de investigación con los sectores público, social y privado; y Contribuir al forta lecimiento de 
la infraestructura científica y tecnológica del pais. 

5. Con fecha 29 de mayo de 2015, el Comité Técnico y de Administración del Programa de 
Dp~arrollo Científico V Tecnológico del "CONACYT", en su Novena Sesión, aprobó el Acuerdo 
3 IX/201S, en el que se autorha 1<1 asignación de hasta $7'000,000.00 (SIETE MIUONES PESOS 

100 M.N.) del presupuesto disponible de dicho Proerama, ;¡I INFOTEC Centro de Investigación e 

I 

¡( 



Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación, para desarrollar el proyecto 
denominado "LABORATORIO NACIONAL DEL INTERNET DEL FUTURO". 

6. Derivado del Acuerdo señalado en el párrafo anterior, el "CONACYT" celebró con el "INFOTEC" 
el 25 de junio de 2015, un Convenio de Asienación de Recursos con número C-4g0/2015, en lo 
sucesivo el HCAR", con el objeto de canaliza rl e los recursos asignados par<:} la realización del 
"PROYECTO", y en el cual se establece que el HINFOTEC" es responsable de la ej~cución, el 
cumplimiento y la correcta aplicación de dichos recursos. 

DECLARACIONES 

1. Declara el "INfOTEC", a través de su Director Ejecutivo: 

1.1. Que es un Fideicomiso Público constituido mediante contrato de fecha 30 de diciembre 
de 1974, y por Convenios Modificatorios de fech .. 21 de octubre de 1994. S de septiembre de 1997, 
10 de noviembre de 2000, 18 de pnero del 2007 V 29 de mayo de 2009, 6 de diciembre de 2011 y 12 
de junio de 2014. Por el Conseja Nacional de Ciencia y Tecnología , c:omo Fideicomiten te, y por 
Nacional Financiera. S.N.C., como Fidud<lria, con el propósito de establecer un mecanismo de 
comunicación y de transferencia de los conoc¡mi~rltos cientlficos y tecnológicos, existentes en el pafs 
y en el extranjero Asimismo y de confor midad con lo estipu lado en la ley de Ciencia y Tecnologia. Es 
de precb':lfse que mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto 
de 2000. la Secretaria de Educación Pública y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología resolvieron 
conjuntamente reconocer como Centros Públicos de Investigación a diversas entid ades 
paraestatales. Entre las que figuran el Centro de Investigación e Innovación en Tecnologías de la 
Información y Comunicación INFOTEC. 

1.2. Que tiene como fines, entre otros, los de generar soluciones de tecnologias del 
conocimiento y de 1<1 información para mejorar la t.:Ompetitividad de las empresas y organizaciones 
de los sectores privado, acadérni(u y público, a través de actividades de investigación tecnológica, 
innovación y de~Clrrollo tecnológicos; y de conceptual izar e implantar modelos y sistemas 
organlzacionales digitales estratégicos para empresas y gobiernos. 

1.3. Que comparece en este acto a través del Dr. Sergio Carrer .. Riva Palacio, en su ca rácter 
de Director General, quien tiene facultades suficientes para celebrar el presente (ontr<lto, tal y como 
lo acredita con la Escritura Pública número 45,900 de fecha 1- de junio de 2011, expedida por el 
Notario Público número 131 del Distrito FederaL Lic. Gabriel Benjamín Día" Soto, en la que se hace 
constar el otorgamiento de un poder para actos de adminb.trClción e Inscrito en el Kegistro Publico 
de la Propiedad y del Comercio bajo el folio mercantil número 1,2/!:I de fecha 15 de junio de 2011 
manifestando "bCljo protesta de decir verdad" que a la fecha dichas facultades no le han sido 

.-:::j.- revocadas ni modifICadas en forma alguna. 

I 1.4. Que para efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en 
!~n¡da San Fernando, Número 37, Colonia Toriello Guprra, Código Postal 14050, Delegación T1alpan, 
e, \,a Ciudad de México. Distrito Fpdera l. 
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1.5. Que su Registro Federal de Contribuyentes es FID741230A22 

11. Declara el "CENTRO GEO", a través de su Director General: 

11.1. Que es una Entidad de la Administración Publica Federal conforme a lo dispuesto en loe¡ 
articulas 3 fracción 11 y 46 último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
constituida como Asociación Civil de conformidad con la Escritura Pública número 53,441 de fecha 
25 de febrero de 1980 pasada anle la fe del Li(;. Alfon ~o Rornán, Notario Público 134 del Distrito 
Federal. inscrita en el RegIstro Público de Pe rsonas Morales Civiles de la CIudad de México, Dist rito 
Federal, en el folio real 1958 el día 24 de junio de 1980 y Que por acuerdo del Ejecutivo Federal, 
publicado en el Ciario Oficial de la Federación el día 21 de agosto de 1979 se autorizó la participación 
estatal en dicha Asociación . 

11.2. Que en la Asamblea General de Asociados del "Centro dp lnvp.!'itigilción Científica Ing. 
Jorge L. Tamayo A.C., celebrada el día" de diciembre de 1998, se aprobó la modificación de su 
denominación para quedar como actualmente se le denomina: "Centro de Invest igación en Geografía 
y Geomática "Ing. Jur~e L TdlJldYO" A.C., quedando el acta de la Asamblea protocolizada en la 
tscntura "'ública número 41,218 de fecha 18 de diciembre de 1998, pasada ante la fe del Notario 
Público número 13 del Distrito Federal Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva. 

11.3. Que por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 2000, 
Quedó reconocido como un Centro Público de Investigación, atento a lo establecido en la Ley de 
Ciencia y Tecnología . 

11.4. Que con base en el Artículo 6 de sus Estatutos, tiene por objeto realizilr ilctividildes de 
investigación básica y aplicada en las áreas de las ciencias geográficas y geomáticas y disciplinas 
afines a las ciencias exactas, naturales y sociales, orientadas a la solución de problemas ni:lciuni:lle~, 
regionales y locales del pais y al avance de la ciencia , orientar la investigacIón clentifica y el desarrollo 
e innovación tecnológica a la modernización del sector productivo y promover y gestionar ante las 
organizaciones públicas, sociales y privadas, la transferencia del conocimiento. 

11.5. Que está representado pn P!'it,. ileto por el Dr. José Ignacio Chapela Castañares, en su 
carácter de Director General y Representante Legal, quien acredita su personalidad y facultades con 
el testimonio de la Escritura Pública número 140,735, de fechil 3 de mólrzo de 2014, pasada ante la 
fe dt:l Lic . Ignacio Soto Borja y Anda. Notario Público número 129 del Distrito Federal, por lo que 
cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar este Instrumento, mismas que nu le hall 
sido modificadas o revocadas en forma alguna. 

11.6. Que se encuentra inscrito con el Registro Naciooal de Instituciones y Empresas Científicas 
y Tecnológicas a cargo del "El CONACYT"', tal y como se acredita en número de registro 656. 

Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubic<ldo en Callp 
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Contoy, Número 137, Colonia lomas de Padierna, Código Poc;t"l 14240, Delegación nalpan, en Jil 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

11.8. Que su Registro Federal de Contribuyentes es CIG-80022S-SM4 

111. Declaran el "INFOTEC" y el "CENTRO GEO"', por conducto de sus correspondientes 
Representantes: 

111.1. las partes expresamente manifiestan su conocimiento a lo dispuesto en el artículo 12. fracción 
11 de la lCyT, que a la letra dice: "los resultados de las actividades de Investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación Que sean objeto de apoyos en términos de esta ley serán invariablemente 
evaluados y se tomaran en cuenta para el otorsamiento de apoyos posteriores". 

11 1.2. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio obligándo::'1! recíprocamente en sus términos 
y someterse il lo dispuesto en los diversos ordl!l1i:1mientos encargados de regular los actos jurídicos 
de esta naturaleza; asimi::'lf1u, se reconocen mutuamente su personalidad y capacidad legal para 
contratar y JIli:ll1ifiestan estar conformes con las declaraciones antes expresadas. 

111.3. Que para dar cumplimiento a lo que establece el "CAR", y de acuerdo a lo manifestado pn el 
numeral 6 de los Antecedentes de este instrumento, las partes han convenido en formalizar el 
presente Convenio. 

Elcpup.;to lo anterior, las partes se obligan de acuerdo con las siguientes: 

cLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

Es objeto del presente Convenio de Colaboración el establecimiento de los términos V condiciones 
bajo los cuales las "PARTES" coordinarán esfuerzos, capacidades V rf'cursos económicos, materia les 
e intelectuales para desarrollar de manera c:onjunta el proyecto denominado "LABORATORIO 
NACIONAL DE INTERNET DEL FUTURO (lANIF)", para lo cual los insumos que cada una aporte a dicho 
proyecto podrá ser utilizado por amb;)s partes a efecto de l levar a cabo las actividades de 
investigación que requieran para proyectos en pallil.:uti:lr, ya sea de manera indiVidual o colectiva, 
para lo cual "CENTRO GEO" ~~ compromete a aportar la cantidad minima de $500, 000.00 
(Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), la cua l podrá ser aportada de manera líquida o en especie, 
asimismo "'NFOTEC' se compromete a aportar la cantidad máxima de $4. 000, 000.00 (Cuatro :::t-- millones de pesos 00/100 M.N.), la cual podrá ser aportada de manera líquida o en especie, lo 

~ anterior de acuerdo a lo estipulado en el "CAR". 

"LAS PARTES" se obligan en todo momento a cumplir y hacer cumplir la legislación aplicable durante 
e desarrollo del "PROYECTO" y hasta su conclusión, especialmente en moteria ecológica, de 
p tección a la bioseguridad y a la biodiversidad, así cuma a respetar las convenciones y protocolos 
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en materia de ética aplicada a la investigacIón, la legIslacIón aplicable y la normatividad institucional 
en materia de seguridad. 

SEGUNDA.- OBSERVACiÓN DEL "CAR". 

fl " INFOTEC" y el "CENTRO GEO" se obliean a observar en todo momento, durante el desarrollo del 
"PROYECTO" lo que establece el "CAR. 

TERCERA.- RELACiÓN DE BIENES. 

Para el eficaz cumplimiento del objeto a que hace referencia la Cláusula Primera, el "INFOTEC" y el 
"CENTRO GEO" convienen en que el "PROYECTO" deberá desarrollarse con los bienes informáticos 
que cada una de las partes aportará. 

CUARTA.- COMPROMISOS DEL "CENTRO GEO". 

Para la debida ejecución del "PROyECTO .... objeto de este Convenio, el "CENTRO GEO" se 
compromete a: 

a) Desarrollar el "PROYECTO" apegándose estrlctamente a lo señalado en este Convenio, en el 
"CAR" y en las demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

b) Elaborar y presentar al "INFOTEC" informes técnicos parciales y de cierre, en conformidad 
con lo que mencion<l In Cláusula Tercera del presente instrumento. 

el Enlregar al " INfOTEC", a lravé!> de ~u!> LOrre.,pondienle., Re!>fJon.,able!> Tél.:nico y 
Administrativo, copia digitalizada de la información generada en el desarrollo del "PROYECTO". 

d) Guardar toda aquella información técnica que se genere y que se estime relevante para 
realizar futuras evaluaciones sobre e'''PROYECTO'', durante un período de cinco (5) años posteriores 
a la conclusión de los apoyos otorgados por el "INFOTEC". 

el Otorgar todas las faci lidades al despacho auditor que, en su caso, el " INFOTEC" asigne y 
contrate cubriendo sus honorarios, para que practique por lo menos una auditoría al "PROYECTO". 

fl En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones emitidas por el " INFOTEC", 
porel "CONACYT", y las demás aplicables conforme a la legislación aplicable vigente y a lo estableCido 
en este Convenio. r '~¡:,7es acue,dan que pm efectos de los InCISOS bl V el de esta cláusula. los Info,mes pa",ales o 
de : e pod,án se, enVIados. ,eClbldos o ""hlvados a t,.ves de medIOS elect,ónlCos o po, CUalqU;e~ 
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otra tecnología, cuando esta permita identificar al firmante medi':lntp el uso de firma electrónica 
avanzada o digital. En consecuencia, 1'1 "CENTRO GEO" acepta que la información contenida en los 
término!; ante indicados, producirán los mismos efectos juríd icos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, cficilcia y efectos legales, sin perjuicio de que lo veracidad de los 
mismos, puedil ser verificada por las unidades admin istrativd::' del HINFOTEC"', del "CONACYr" o de 
cualquier otra autoridad, confolfTlt~ a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- COMPROMISOS DEl "INFOTEC", 

Para el debido desarrollo del "PROYECTO" objpto del presente Convenio de Transferencia de 
Recursos, el " INFOTEC' se compromete a: 

¡a) Coadyuvar con el "CENTRO GEO" en todas aquellas tareas y/o Clctividades en que sea 
necesaria su participación para poder lIevdr el caDO la realización de "EL PROYECTO". 

b) Brindar el apoyo que req uiera el "CENTRO GEO" durante la ejecución de las acciones 
derivados del presente Convenio de para el desarrollo del "PROYECTO" objeto de este instrumento . 

e) Poner a disposición del personal que determine el "CENTRO GEO" el equipo informático 

adqu irido al amparo del objeto a que se refiere el "CAR", sin re::.lricción alguna para que puedan 

experimentar con todas las posibilidades que ofrece el equipo de cómputo científico. 

SEXTA.- COMPROMISOS DE lAS PARTES. 

Para el debido desarrollo del "PROYECTO'" ohjeto del presente Convenio, las partes se comprometen 

" 
a) Reunirse cuando sea necesario, por conducto de ::.us correspondientes Responsables Tecnicos 
y Administrativo::. pClr<1 def inir y acordar las acciones necesarias, así como para la elaboración de los 
Informes financieros y tecnlCos respecto de las acciones emprend idas. 

b) Agotar los trámites y procedimiento necesarios para la debida administración y cuidado de 
~s bienes adquiridos para el desarrollo del "PROYECTO". 

e Cumplir con todas las obligaciones a su cargo pactadas en el presente instrumento. 
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StPTlMA. RESPONSABLES TtCNICOS y ADMINISTRATIVOS. 

El "INFOTEC'" realizará el seguimiento técnico y financiero del "PROVECTO", por conducto de los 
Responsables Técnico y Administrativo designado en el "CAH ... . 

Para la ejecución del "PROYECTO'" el "CENTRO GEO" designa en este acto como su Responsable 
Técn ico al M tro. Amilcar Moralps Gamas quipn ocupa el cargo de Invpstigildor en 1"1 "CENTRO GEO", 
quien será el enlace con el "INFOTEC" para los asuntos técnicos, teniendo como obligación principal 
la de coordinar el desarrollo del "PROVECTO" presentar los informes técnicos y en general supervisar 
el fiel cumplimiento del presente Conven io. 

Para la ejecución del "PROVECTO" el "CENTRO GEO" designa en este acto como su Responsable 
Adm inistrativo al líe. José Ángel Martínez Navarro quien ocupa el cargo de Director de 
Administración, en el "CENTRO GEO"', quien auxiliará al Responsable Técnico en su función de enlace 
con el "INFOTEC"'. 

OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD INDUSTRIAl. 

Las partes acuerdan que los productos resultantes del "PROYECTO" serán propie dad intelectual de 
la parte que le corresponda conforme al "CAR" o bien, en los términos de la ley federal del Derecho 
de Autor y la ley de la Propiedad Industrial. 

NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. 

las partes se obligan a guardar la más absoluta confid encia lidad respecto de la información que 
conozcan con motivo del presente Conven io, o de las labores inherentes o derivadas del mismo, toda 
vez que la misma no se encuenlra disponible pa rd olrdS perSOl1dS, Id l:udl deberá ser lrdlddd corno 
información rese rvada. Acordando que la información a que tengan acceso no podrá ser usada o 
divulgada por ningún medio conocido o por conocer, y bajo ninguna circunstancia, si no es mediante 
un acuerdo escrito por las partes. 

lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones Que. en materia de información 
confidencial o reservada. establece la ley federal de Transparencia y Acceso a la información Públ ica 
Gubernamental, la ley de la Propiedad Industrial y la ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

las partes reconocen que son propietarias de cierta información que podrá ser utilizada en sus 
actividades para la ejecución del presente instrumento, dicha información es y seguirá siendo 
propiedad única y exclusiva de la parte a la que le pertenece, por lo que ningún derecho o interés 

~sobre ésta se le transfiere a sus contrapartes con motivo de este Convenio, solo el derecho a usarla 
/ en la forma y términos establecidos en este instrumento, por lo que las partes se obligan a no 

ca travenir la titularidad de los derecho<; dI' I;¡ contr;¡partf> <;obrf> dicha inform;¡ción. 
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O~ClMA. RESCISiÓN. 

El "INFOTEC", podrá rescind ir el presente Convenio, sin necesidad de dechHi:n;ión judiCial previa ni 
de d¡:¡r ¡:¡v150 por escrito al "CENTRO GEO", wdndo se incurra en alguno de los supuestos de 
incumplimiento que de maneld enunciativa más no limitativa, a contmuación se señalan: 

a) Se apliquen los bienes informáticos aportados por el "CENTRO GEO" con fina lidades 
distintas a la realización directa del "PROYECTO"'. 
b) Por identificación de desviaciones no reportadas, por parte de los Responsables Técnicos 
y/o Administrativos designados por el "CENTRO GEO". 
e) No comprueben la debida aplicación de los bienes informáticos canalizado para el 
"PROYECTO" cuando le sea expresamente requerido por el uINFOTEC". 
d) Se proporcione información o documentación falsa. 
e) No brinden las facilidaues de acceso a la Información, o a las instalaciones donde se 
ddministra y desarrolla el "PROYECTO". 
f) ti estado del "PROYECTO" no guarde congruencia con los informes hasta ese momento 
presentados. 
g) Se incurran en algún otro incumplimiento a este Convenio. 

OtCIMA PRIMERA. TERMINACiÓN ANTICIPADA. 

El "INFOTEC" podrá dar por terminado de manera anticipada d presente Convenio, cuando a su juicio 
existan circunstancias que irnpidi:ln continuar con el desarrollo del "'PROYECTO"', previa notificación 
por escrito que se haga al "CENTRO GEO" con una anticipación mlnima de 5 (cinco) días naturales. 

En el supuesto de terminación anticipada del presente Convenio, el "CENTRO GEO'" deberá entregar 
al "'INFOTECH un informe a la fecha de la terminación. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACiÓN LABORAl. 

las partes convienen en que el personal apOlli:ldo o comisionado por cada una para el desarrollo del 
"PROYECTO", se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó, por ende cada 
una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas 
como patrones solidarios, sustitutos, beneficiarios o intermediarios. 

/' D~ClMA TERCERA. RESPONSABILIDAD CIVIL 

.:z:-la partes estarán exentas de toda responsabilidad civil por los daños y perjuicios que se puedan 
""7 .; erivar, en caso de incumplimiento total o ~arcial del presente Convenio, debido a caso fortuito o 

f erza mayor, entendiéndose por esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno 
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de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad. que no pueda preverse o Que aun 
previéndose no se pueda evitar, incluyendo la huelga o el paro de labores académicas o 
administrativas, acordándose Que al desaparecer dichas causas, inmediatamente se reanudará el 
cumplimiento de las obligaciones Que se hubieren establecido. 

DtCIMA CUARTA. PLAZO DE EJECUCiÓN Y VIGENCIA. 

Para el desarrollo del "'PROYECTO" objeto del presente Convenio, las partes se sujeta rán al plazo 
establecido en el "CAR", en el entendido Que si son modificados o prorrogados los plazos del "CAR", 
este instrumento se ajustará a dichos plazos en forma automática, por lo que el presente Convenio 
estará vigente hasta Que se hayan cumplido las obl igaciones a cargo del "CENTRO GEO" y sin perjuicio 
del plazo establecido para el desarrollo del "PROYECTO". 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES. 

El presente Convenio solo podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre las partes, y 
dichas modificaciones sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas por los 
representantes de las partes. Asimismo, los asuntos Que no se encuentren expresamente previstos 
en estas cláusulas, serán resueltos de común acuerdo y las decisiones Que se tomen deberán hacerse 
por escrito y estarán firmadas por sus representantes. anexando dichas constancias al presente 
instrumento como partes integrantes del mismo. 

DtCIMA SEXTA.· CESiÓN DE DERECHOS. 

El "CENTRO GEO" no podrá ceder o t ransferir total o parCialmente sus derechos ni sus obligaciones 
establecidas en el presente Convenio, sa lvo acuerdo o autorización que por escrito otorgue el 
"INFOTEC" . 

DÉCIMA SÉPTIMA. LUGAR DE PRESENTACiÓN DE AVISOS O NOTIFICACIONES. 

Todo aviso o notificación que deban darse las partes con motivo de este Convenio deberán hacerlo 
por escrito a sus domicilios correspondientes establecido!i ~11 I CI~ D~di:lJat:iones del presente 
instrumento, debiendo en todo caso obtener constancia fehaciente de dicha notificación o aviso. 

DÉCIMA OCTAVA.- NATURALEZA JURíDICA DE LAS PARTES_ 

Para los efectos del presente Convenio, las partes mantendrán su n;¡tur;¡lpz;¡ jurídica, personalidad y 
de chos en forma independiente, motivo por el cual no se crean vinculas de sociedad, asociación, 
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conversión, representación o relación de agencia o comisión entre las partes, ya Que únicamente 
tendrán los derechos y obligaciones Que se establezcan en el presente instrumento_ 

D~ClMA NOVENA.- CAMBIO DE DENOMINACiÓN O REPRESENTACiÓN, 

Las p<irtcs convienen en que si durante la vigencia del presente Convenio, por cualquier caus<I el 
"INFOTEC" y el "CENTRO 6EO" llegaren a cambiar de denominación o de representante legal, el 
presente instrumento subsistira en los términos establecidos. 

VIG~SIMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. 

El presente instrumpnto constituye el único acuerdo entre las partes con relación al objeto mismo, y 
deja sin efecto en relación al citado objeto cualquier negociación, obligación o comunicación 
realizada entre lus partes, ya sea oral o escrita, con antl!liuridad a la fecha de su firma . 

VIGtSIMA PRIMERA. EQU IPOS. 

las partes acuerdan que los equipos que se adquieran con los recursos ministrados por el "INFOTEC" 
al "CENTRO GEO", para el desarrollo del "PROYECTCY', deberán estar debidamente localizados e 
inventariados en las instalaciones del "CENTRO GEO". 

VIG~SIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS Y JURISD_CCIÓN. 

las partes manifiestan que el presente Convenio es producto de su buena fe, por lo que toda 
controversia e interpretación que se derive del mismo, respecto a su operación, formalización y 
cumplimiento se procurará que sea resuelta de común acuerdo, por escrito y en forma amigable por 
los representantes de las partes, en un término de diez (10) días hábiles contados a partir de que 
inicien sus pláticas conciliatorias. 

En el supuesto de Que no Sp, llegare a un arreglo conforme a lo establecido en el p6rrafo que antecede, 
las partes se someterán para la interpretación y cu mplimiento de l presente Convenio, a la juri.sdicción 
de los tribunales competentes de la Ciudad de México, Dblr ilu Federal, por lo que renuncian a 
cualquier otro fuero que pudiera corr~sponde rles por razón de sus domicilios presentes o futuros, o 
pOI cualquier otra causa . 

Enteradas las partes del alcance, contenido y fuerza legal del presente Convenio de Colaboración y 
r no contener dolo, error, mala fe ni cláusula contraria a derecho, lo firman en tres ejemplares en 

iudad de MéXic~ Fede"'. el di. ,. de ,ep1lemb,e de 2015 . ~ 

lO 
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DR. SERGIO CARR RA RIVA PALACIO 
DIRECTOR ECUTIVO 

)p 

POR EL "CENTRO GEO" 

DR. HUGO ESTRADA ESQUIVEL MTRO. AM tlCA ORALES GAMAS 

RESPONSABLE TÉCNICO DEL "PROYECTO" POR RESPONSABLE TÉCNICO DEl "PROYECT()'" 

PARTE DEL INFOTEC POR PARTE DEL NCENTRO GEO" 

:7 
LIC. HllDA GEORGINA MÉNDEZ lQlOYA 

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO 

DEL "PROYECTO" POR PARTE DEL INFOTEC "PROYECTO" POR PARTE 

GEO" 
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